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ASISTENCIA 

Asistentes Ausentes 

Religión: Gladis calle Pérez 
Química: Jorge Mosquera Moreno 
Ciencias Sociales: Yohana Cristina Londoño 
Sede La Milagrosa: Juan Gabriel Palacio García 
Media técnica: Diana Cecilia Ortiz López  
Sede Cañaveral Abajo: Fernando Valderrama 
Tecnología: Laura Aristizábal 
Sede Francisco Javier B. Denny Amparo Torres López  
Docente orientador Mario Areiza Tobón 
Profesional de apoyo: Ruth Yanet Tabarez  
Sede Chocho la Loma: Blanca Dolly del Rio Tabarez 
Sede Alfonso Mora: Yasmin Villegas   
Matemáticas: John Eder Zabala Barrientos 
Preescolar: Elizabeth Cuartas 
Física. Gerson Alejandro Lopera 
Coordinador: Edgar Osorio Sepúlveda 
Rector: Faver Alberto Osorio Patiño 
C 
 

 
 
 
 
 

 

Realiza: 
 Héctor Lubid Gil Serna 
Zootecnista 
CC. 70061791, Medellín   

PORCENTAJE DE ASISTENCIA: 100 % 
Meta:  

100% 

 

TEMAS  Análisis de clases virtuales 

DESARROLLO 

Siendo las 8:00 am, se dio inicio a la reunión del consejo académico con el siguiente orden del día: 
1. Saludo y presentación 
2. Lectura del acta anterior 
3. Análisis de contingencia (Estrategias Evaluativas, todas las jornadas. Abordar en la semana institucional 

apropiación de mallas, DBA, Estrategias, Empalmes).   
4. Avances de mesas, reestructuración de criterios mallas. 
5. Propuestas para nivelación y/o planes de mejoramiento. 
6. Búsquedas activas 
7. Modificación tiempos de los periodos académicos (finales, notas etc). 
8. Caso no uso de herramientas tics por solicitantes (docentes) 
9. Varios 
 

1. SALUDO Y PRESENTACIÓN 
El señor rector instaló el consejo saludando a los presentes y felicitándolos por la puntualidad y disposición para la 
reunión. Habló de la baja de interés de los alumnos por los resultados en el 2° periodo donde se evidencio mortalidad 
académica. Haciendo una comparación con el primer periodo donde lo que se hizo fue más repaso de lo que se había 
realizado hasta el inicio de la pandemia y el segundo periodo donde la exigencia aumento y que tal vez por eso el 
resultado. 
 

 
 



 
2. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR 

Se dice que a partir de hoy se aprueba que no se hará lectura del acta de la reunión anterior y que mejor se envía a 
cada uno de los profesores participantes y que si tienen objeciones las manifiesten en la reunión para hacer las 
correcciones que sean necesarias. En esta reunión así se hizo. 
 

3. ANÁLISIS DE CONTINGENCIA (ESTRATEGIAS EVALUATIVAS, TODAS LAS JORNADAS. 
ABORDAR EN LA SEMANA INSTITUCIONAL APROPIACIÓN DE MALLAS, DBA, ESTRATEGIAS, 
EMPALMES).   

Todos los estudiantes que no han presentado las actividades de todo un periodo se declaran como desertores y se 
deben informar a este consejo. 
Los empalmes se deben hacer en el mes de octubre. 
Se han recibido pocas cartas solicitando los planes de mejoramiento o las nivelaciones, por lo tanto, se aprueban y se 
recibirán las que lleguen hasta el miércoles 9 de septiembre. 
El profesor Alejandro informa que alumnos del grado 9° se han quejado que porque ningún profesor les ha informado 
el resultado del 2° periodo. 
La profesora Diana informa que los profesores Jorge Mosquera, Gerson Alejandro Lopera y ella sí lo hicieron aclarando 
que no son todos sino algunos. 
El Señor Rector dice que lo importante es no olvidar publicar las planillas en el tercer periodo. Volvió a recordar lo de 
las cartas y mensajes para los alumnos en este mes de septiembre. 
 

4. Avances de mesas, reestructuración de criterios mallas. 
 

En la semana institucional del mes de octubre que será entre el 5 y 9 del mes se abordará lo de los avances de las 
mallas. El Seño Faver dice que los profesores han desarrollado muchas actividades que se deben conocer y pide que 
cada mesa, en lo posible, grave un video hablando de todas esas estrategias y remata diciendo que los profesores se 
deben concentrar en las estrategias para recuperar a los desertores. 
Se aclaro que el servicio social es obligatorio y el que lo pierda no se podrá graduar; al menos deben presentar el 
proyecto. Se solicita que los profesores se concentren en las estrategias para recuperar a los desertores. 
  

5. Propuestas para nivelación y/o planes de mejoramiento. 
 
 Se aclaro que el servicio social es obligatorio y el que lo pierda no se podrá graduar; al menos deben presentar el 
proyecto escrito.  
Los planes de mejoramiento del tercer periodo se deben hacer entre el 3 y 6 de noviembre; para de esta manera los 
estudiantes que lleguen al 13 de noviembre sin tener faltantes puedan salir de vacaciones y en la semana del 17 al 20 
los profesores y alumnos se dedique a completar lo que les falte en sus logros. 
Los exámenes parciales se planean entre 13 y 16 de octubre y los finales entre el 9 y 13 de noviembre. 
 
 

6. Búsquedas activas 
Esta actividad se planea para la semana entre el 7 y 11 de septiembre; finalizada esta se reportará al PAE y la comisaria 
de familia los alumnos clasificados como desertores. 
Algunos alumnos han manifestado el deseo de volver y se les notificará que el padre de familia debe solicitar, por 
escrito ese deseo, porque el responsable es el padre de familia y no el alumno. 
El padre de familia también debe informar por escrito al colegio que su acudido no desea continuar. 
 

7. Modificación tiempos de los periodos académicos (finales, notas etc). 
Se planea terminar con los estudiantes que no presenten dificultades en su desempeño académico el 13 de noviembre 
quedando los parciales para la semana del 13 al 16 de octubre; finales entre el 9 y 13 de noviembre; planes de 
mejoramiento y nivelaciones entre 17 y 20 de noviembre. 
Los alumnos que en el segundo periodo deban hasta el 40% de sus actividades tendrán su plan de mejoramiento del 
7 al 18 de septiembre los que tengan más tendrán nivelación en el tercer periodo. 
  
 
La semana institucional quedo entre 5 y 9 de octubre. 



 
 
GRADO 11° 
El grado 11 termina el 31 de octubre, esta propuesta se aprobó por mayoría.  
Planes de mejoramiento del segundo periodo desde el 7 al 11 de septiembre. 
Los planes de mejoramiento del tercer periodo entre el 2 al 6 de noviembre de las áreas que no son transversales con 
la media técnica. Nivelación 17 al 27 de noviembre. 
Los alumnos que no logren aprobar los planes de mejoramiento quedaran para el próximo año 2021.  
Los alumnos se graduarán públicamente incluyendo los que presenten planes de mejoramiento hasta el 27 de 
noviembre de las áreas no afines con el SENA. Las recuperaciones del grado 11° se programaron para la segunda 
semana de noviembre; esta propuesta se aprobó por mayoría.  
Las notas finales de este grado deben quedar listas entre el 26 y 30 de octubre 
 
Los alumnos del grado 11 tienen hasta la semana del 21 al 25 de septiembre como fecha limite para entregar el 
proyecto del servicio social, de lo contrario no se podrán graduar. 
 
Se aclaró además que: ningún alumno se puede graduar sin los logros del SENA. El colegio no hace recuperaciones 
del SENA y por lo tanto, los alumnos del grado 11 tienen plazo hasta el 31 de octubre para cumplir con los logros del 
SENA; lo mismo ocurre con las áreas transversales, deben quedar listas para 31 de octubre. 
Si pierden SENA quedan para nivelación con el SENA y deberán solicitarlo, por escrito al SENA. Las áreas 
transversales las recupera el colegio y las áreas SENA el SENA.  
El alumno Daniel Orozco por sus dificultades de salud se le extiende el plazo para presentar sus actividades del SENA 
hasta el 16 de Septiembre, si no lo hace deberá presentar nivelación el año entrante previa autorización solicitada por 
su acudiente. 
 
 

8. Caso no uso de las herramientas Tics por solicitantes (Docentes) 
Se invita, por parte del Señor Rector, que en este último periodo se graben audios y videos para mejorar la interacción 
con los estudiantes. Esta invitación se hace a los profesores que aún no lo han hecho. 
 

9. Varios. 
El Señor Coordinador consulto al consejo si adelantar la salida de los estudiantes era legal. 
El Señor Rector aclaró que esta decisión se estaba tomando como consejo académico por la contingencia presentada 
este año 2020.  
La modificación del calendario académico se aprueba por mayoría ante la contingencia y como estrategia para los 
estudiantes que han tenido dificultades para responder a este reto por la falta de conectividad y en algunos casos por 
desinterés motivado por la falta de las clases presenciales, porque algunos alumnos no se han podido acoplar a las 
nuevas metodologías. 
La sede Francisco Javier Barrientos no presentó el informe del resultado académico de primaria por que el encargado 
profesor Daniel Montiel Dajer no lo hizo y presentó una excusa para no asistir a este consejo académico faltando media 
hora para el inicio. Se voto por los asistentes la validación de la excusa y no se aprobó por mayoría. El informe de 
primaria de esta sede solo se aprobará cuando lo solicite al consejo académico y consejo directivo.  
Continua con el punto de la calificación de la convivencia en la cual se habían mencionado varios elementos, primer y 
segundo periodo se hizo interpretación de notas, que se refería a que aquellos estudiantes que presentaran desinterés 
y falta de actitud en el proceso tendrían un concepto cuantitativo diferente, y para el tercer periodo se tendrán solo 
cuatro elementos cualitativos y solo cuatro elementos cuantitativos, para dar cumplimiento a lo que aprobó Consejo 
Directivo en febrero de 2020 y Consejo Académico de junio de 2020, Desempeño Bajo = 3,1; Desempeño Básico= 
3,9; , Desempeño Alto 4,5 y Desempeño Superior 5,0. Al estudiante se le asigna únicamente el valor cuantitativo más 
Alto de Cada uno de los cuatro (4) conceptos,  puesto que se continúa dejando claridad acerca de si está demostrando 
que alcanzó o no alcanzó la competencia. Ya que si se sigue con la interpretación actual se sigue asignando un valor 
numérico diferente para un desempeñó igual.  

 
Tiempos del periodo 3.  
 
Por consejo académico aprobaron la recomendación que se describe a continuación.   
 



El periodo termina oficialmente 11 diciembre 
Estas dos últimas semanas se tomarán para trabajo institucional, en la primera semana serán grados, entrega de 
boletines y reuniones. 
Las Actas de Sabatino, y los Convenios son Anexadas y Aprobadas. 
Se expuso el caso del docente Daniel Montiel en la Sede Francisco Javier Barrientos, se está afectando la Convivencia 
en la Sede de manera seria, se anexa Acta de los Docentes de la Sede, a la espera de presentarla al docente Daniel 
para compromisos, dado que antes se ha realizado acompañamiento desde las Directivas, Rectoría, Coordinación, 
Orientación , con Comunicados y llamados al orden, compromisos que se han cumplido parcialmente, si la situación 
no mejora se remitirá a las instancias siguientes del Gobierno Escolar, las cuales son: Consejo Directivo, Comité 
Municipal de Convivencia, conservando por supuesto el debido proceso establecido de cada integrante priorizando la 
aplicación de los Deberes y Derechos de la Comunidad Educativa en General. Los acuerdos se fijaron con tiempos 
claros. 
 
 
De los informes por sedes se tuvieron en cuenta los alumnos que en el segundo y tercer periodo no han enviado 
ninguna actividad y se denominaron casos críticos. 
 
FRANCISCO JAVIER BARRIENTOS 
9° María Sossa Barrientos 
9° Horacio López Giraldo   
 
CAÑAVERAL 
5° Prisco Márquez José Sebastián 
6° Tabarez valencia 
7° López Arango Johan Sebastián 
7° Misas Pareja Paola 
8° López Elian Mariano 
8° Vargas Piedrahita  
8° Tabarez Gómez Karen 
9° Cardona Daniel 
9° Sierra Rodríguez Yoser 
9° Valencia Hernández Sebastián 
10° Atehortúa López Brayan Felipe 
 
CHOCHO LA LOMA 
7° Arroyave Atehortúa Doris Adriana 
7° Morales Atehortúa Anderson 
7° Zea Rojo Valeria 
9° Hoyos Atehortúa Juliana Andrea 
9° Mora Peña Brayan Samuel 
 
LA MILAGROSA 
Sin casos críticos 
  
SABATINO 
No entrego informe 
 
ALFONSO MORA NARANJO 
3° Alcalde Mora Jhonfer  
5° Gómez Prisco Maritza 
5° Zapata Henry 
5° Zea Brayan 
5° Ochoa Vidal Yeison Waldo  
 
CIPRIANO CARDENAS 
1° Garcés Velásquez Alexander 



1° Gómez Prisco Miguel Ángel 
1° Alcalde Rodríguez Angy Paola 
1° López Andrés Felipe 
1° Henao Yamid Alejandro 
1° López Vélez Andrés Felipe 
1° Cano Zea Estefanía 
1° Osorio Moreno Mariángel 
 
SEDE CENTRAL 
11° Daniel Orozco 
 
 

ACTIVIDADES  FECHAS 

3° Periodo inicia Agosto 31 

3° Periodo termina Noviembre 13 

3° Periodo parciales  Octubre 13 a 16  

3° Periodo planes de mejoramiento 6° a 10° Noviembre 3 a 6 

3° Periodo exámenes finales Noviembre 9 a 13 

Reuniones de mesa de convivencia y comisión de 
evaluación y promoción por sedes  

Ultima semana de noviembre 

La reunión de convivencia y consejo académico Diciembre 1 

PC habilitado hasta  

Publicar planillas  Cuando estén listas 

Semana institucional Octubre 5 al 9 

  

  

 
para constancia firman: 
 
 
 
 Gladis Calle Pérez 
 
 
 
Ingrid Yahaira Rentería Ríos 
 
 
 
Yohana Cristina Londoño Yepes 
 
 
 
 Juan Gabriel Palacio García  
 
 
 
 Diana Cecilia Ortiz López 
 
 
 
 Luis Fernando Valderrama Hincapié 
 
 
 



 Denny Amparo Torres López 
 
 
________________________________ 
Laura Aristizábal  
 
 
 
 Cesar Martín Rojas Suarez  
 
 
________________________________ 
Mario Areiza Tobón 
 
 
____________________________________ 
Ruth Yanet Tabarez 
 
 
 
 
 
Blanca Dolly del Rio Tabarez  
 
 
 
Elizabeth Cuartas 
 
 
________________________________ 
John Eder Zabala Barrientos 
 
 
________________________________ 
Jorge Mosquera Moreno 
 
 
________________________________ 
Gerson Alejandro Lopera 
 
 
 
Faver Alberto Osorio Patiño 
 
 
 

COMPROMISOS Y PENDIENTES 

Qué  Quién  Cuando 

   

   

   

   



   

PRÓXIMA REUNIÓN 

Fecha Horario Lugar 

Diciembre 1  2020 8:00 am Virtual 

 
 

 

 

 

 

 

 


